
        

       

Don Modesto Gonzá lez Má rquez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Coria del Río.

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesió n celebrada con cará cter extraordinario el día 3 de julio 
de 2025, acordó  la aprobació n inicial de la modificació n de la Ordenanza Fiscal n.º 9 , Reguladora de 
la Tasa de Cementerio Municipal.

Tras la exposició n pú blica por plazo de treinta días, mediante anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia n.º 129, de fecha 8 de julio de 2025, no se han presentado reclamaciones al acuerdo 
provisional de modificació n de dicha ordenanza, por lo que en virtud del artículo 17.3 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004 de 5 
de marzo, dicho acuerdo queda elevado a definitivo. 

En consecuencia, y de conformidad con la legislació n vigente, se ordena publicar el texto 
íntegro de dichas modificaciones en el «Boletín Oficial» de la provincia, entrando en vigor a partir 
de la publicació n del anuncio definitivo en el mismo.

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer 
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
publicació n del presente anuncio, segú n lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/98 de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicció n Contencioso-Administrativa.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 9
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL

Primero.- Aprobar la modificació n del Artículo 5 -Exenciones subjetivas, quedando con la siguiente 
redacció n:

Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:
a)- Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.
b)- Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial.
c)- Las establecidas dentro de la disposición adicional primera.
     (motivada por escasez de nichos en el Cementerio Municipal)

Segundo.-  Aprobar  la  modificació n  del  Artículo  7  -  Bonificaciones,  quedando  con  la  siguiente 
redacció n:

No se concederá bonificación alguna en la exacción de la tasa.

Tercero.-  Añ adir  la  Disposició n  Adicional  Primera  y  la  Disposició n  Adicional  Segunda,  en  los 
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siguientes té rminos:

Disposición Adicional Primera

Disposición adicional sobre incentivo a la renuncia voluntaria de derechos funerarios sobre 
nichos en favor del Ayuntamiento

1.- Objeto y motivación.

La  presente  disposición  adicional  tiene  por  objeto  establecer  un  régimen  de  incentivo 
económico,  en  forma  de  premio  y/o  indemnización,  a  favor  de  aquellos  titulares  de  derechos 
funerarios sobre nichos en el Cementerio Municipal que, de manera voluntaria y expresa, renuncien a 
dichos  derechos  en favor  del  Ayuntamiento.  Esta medida se  motiva en la  situación de escasez  de  
espacios  de  enterramiento  en  el  Cementerio  Municipal,  que  en  breve  plazo  no  podrá  atender  la 
demanda  existente  para  la  realización  de  inhumaciones,  así  como  en  la  dificultad  material  y  
urbanística de acometer una ampliación del cementerio a corto y medio plazo. La finalidad de la  
presente disposición es optimizar la gestión de los recursos funerarios municipales y garantizar el 
acceso  de  la  ciudadanía  a  un  servicio  público  esencial,  en  cumplimiento  de  las  competencias  
municipales en materia de salud pública y policía sanitaria mortuoria.

2.- Ámbito subjetivo y objetivo.

Podrán  acogerse  a  la  presente  disposición  adicional  las  personas  físicas  o  jurídicas  que 
ostenten la titularidad de un derecho funerario sobre un nicho en el Cementerio Municipal, cualquiera 
que sea  la  modalidad de  dicho derecho siempre que el  nicho se  encuentre  en  condiciones  de  ser 
reutilizado  conforme  a  la  normativa  sanitaria  y  municipal  vigente,  y  no  existan  restos  humanos 
inhumados o, en su caso, se proceda previamente a la exhumación y traslado de los mismos conforme a 
la legalidad aplicable.

La  renuncia  deberá  formalizarse  mediante  escrito  dirigido  al  Ayuntamiento,  en  el  que  se 
manifieste de forma expresa e irrevocable la voluntad de ceder el derecho funerario a favor de la  
entidad local. 

3.- Cuantía de la indemnización.

La cuantía de la indemnización  a percibir por el titular que renuncie a su derecho funerario 
será la siguiente:

1º.- El equivalente al importe de la tasa vigente en el momento de la renuncia, prevista en la 
Ordenanza  Fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  adquisición  de  un  derecho  funerario  de  las  mismas 
características (atendiendo al tipo de nicho, duración del título de concesión del derecho funerario, 
etc.). 

2º.- Más 150 euros si el nicho cuenta con lápida de mármol u otro material similar.
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3º.- Más el 50%, aplicado sobre la suma de las dos cuantías anteriores, en su caso, en concepto 
de premio de afección.

En el caso de que fuese precisa la exhumación de restos del nicho o unidad de enterramiento 
correspondiente y, en su caso, la reinhumación en el propio cementerio, dichas operaciones no estarán 
sujetas a las tasas, correspondientes a dichos conceptos, previstas en esta ordenanza.

El abono de la indemnización se realizará previa comprobación de la efectiva renuncia y de la 
disponibilidad del nicho para su inmediata reasignación.

La  concesión  de  una  indemnización  a  quienes  renuncien  voluntariamente  a  sus  derechos 
funerarios encuentra su fundamento en el principio de reparación económica por la pérdida de un 
derecho  patrimonial  adquirido,  aunque  de  naturaleza  limitada  y  temporal.  La  indemnización  se  
configura como una medida de estímulo y compensación, que reconoce el valor económico del derecho 
cedido y fomenta la colaboración ciudadana en la gestión eficiente de los recursos públicos. La cuantía 
de la indemnización,  referenciada al  importe de la tasa vigente por la adquisición de un derecho 
funerario  análogo,  asegura  la  proporcionalidad  y  equidad  de  la  medida,  evitando  situaciones  de 
enriquecimiento injusto o de trato discriminatorio entre los distintos usuarios del servicio.

La referencia a la tasa vigente como criterio para la determinación de la indemnización se 
ajusta  a  los  principios  de  legalidad  y  suficiencia  financiera  que  rigen  la  gestión  de  los  recursos  
municipales  y  el  porcentaje  en  concepto  de  valor  afección  atendiendo,  de  forma  supletoria  a  la 
jurisprudencia  del  Tribunal  Supremo  sobre  indemnizaciones  en  materia  de  responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas.

La medida se integra en el marco de las competencias municipales en materia de servicios 
públicos locales y de policía sanitaria mortuoria, conforme a la normativa sectorial y a las ordenanzas  
fiscales aprobadas por el Pleno municipal.

4.- Procedimiento.

El procedimiento para la solicitud y tramitación de la renuncia voluntaria y la percepción de la  
indemnización será el siguiente:

a) Presentación de la solicitud de renuncia voluntaria por el  titular del  derecho funerario,  
acompañada de la  documentación acreditativa de la  titularidad y,  en su caso,  de  la  exhumación, 
reinhumación o traslado de restos.

b) Informe de los servicios funerarios municipales sobre la disponibilidad del nicho  y aquellos 
otros informes que fuesen precisos, según el caso.

c) Resolución administrativa de aceptación de la renuncia, reconocimiento del derecho a la  
indemnización, que incluirá la determinación de la cuantía conforme a lo dispuesto en la presente 
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disposición, y la exención de las tasas que fueran procedentes.

d)  Abono de  la  indemnización  mediante  los  medios  de  pago establecidos  por  la  Tesorería 
Municipal.

e)  Inscripción de la  reversión del  nicho en el   SICEM (Sistema de Gestión  del  Cementerio 
Municipal).

Se  atenderán y  resolverán las  peticiones  por  orden de  entrada en el  Registro  Municipal  y  
siempre que exista crédito presupuestario para el abono de la indemnización.

5.- Publicidad y difusión de la medida.

El Ayuntamiento garantizará la máxima publicidad y transparencia de la presente medida, 
mediante la publicación íntegra de esta disposición adicional  en el  Boletín Oficial  de la Provincia 
(BOP), en el tablón de anuncios municipal y en la sede electrónica del Ayuntamiento. Asimismo, se 
promoverá la difusión de la medida a través de otros medios de comunicación y canales informativos 
municipales  que  permitan  el  conocimiento  efectivo  de  la  ciudadanía,  con  especial  atención  a  los 
colectivos potencialmente interesados.

6.- Vigencia y revisión.

La presente disposición adicional  entrará en vigor al  día siguiente de su publicación en el  
Boletín Oficial de la Provincia y mantendrá su vigencia hasta que se apruebe una nueva regulación 
que sustituya, modifique o anule la presente medida.

Disposición Adicional Segunda

Procedimiento para la revocación de la concesión de derechos funerarios sobre nichos en 
situaciones de escasez de espacios de enterramiento en el Cementerio Municipal.

1.- Objeto y Finalidad.

La  presente  disposición  adicional  tiene  por  objeto  establecer  el  procedimiento  para  la 
revocación de la concesión de derechos funerarios sobre nichos en el Cementerio Municipal, motivada 
por la situación de escasez de espacios de enterramiento que, en breve plazo, impedirá atender la 
demanda  existente  para  la  realización  de  inhumaciones,  así  como  por  la  dificultad  material  y  
urbanística de acometer una ampliación del cementerio a corto y medio plazo. La finalidad de esta 
medida es optimizar la gestión de los recursos funerarios municipales y garantizar el acceso de la 
ciudadanía  a  un  servicio  público  esencial,  en  cumplimiento  de  las  competencias  municipales  en 
materia de salud pública y policía sanitaria mortuoria.

Ayuntamiento Coria del Río  Calle Cervantes, 69. 41100 Coria del Río. Sevilla. Tfno.954770050 -Fax 954770363 www.ayto-coriadelrio.es
Pag. 4

Este contenido se dirige exclusivamente a sus destinatarios, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino.Si no es usted. el 
destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.

Código Seguro De Verificación GNyKGzd3btiKuC+D09roDA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Modesto Gonzalez Marquez Firmado 21/08/2025 13:52:21

Observaciones Página 4/7

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/GNyKGzd3btiKuC+D09roDA==

P
ág

in
a 

4 
de

 7
P

ág
in

a 
17

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
14

8
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

16
20

07
N

º 
16

2 
- 

lu
ne

s 
25

 d
e 

ag
os

to
 d

e 
20

25



        

       

2.- Ámbito de Aplicación.

La presente disposición será de aplicación a aquellos nichos que, a la fecha de entrada en vigor 
de esta disposición, reúnan alguna de las siguientes circunstancias:

a) No se encuentren en uso, es decir, no hayan sido objeto de inhumación desde su concesión.
b)  Se  desconozca  la  identidad  o  el  paradero  del  titular  del  nicho,  tras  las  actuaciones  de 

localización que se describen en la presente disposición.

3.- Iniciación del Procedimiento.

El  procedimiento  para  la  revocación  de  la  concesión  podrá  iniciarse  de  oficio  por  el 
Ayuntamiento, mediante resolución motivada de la Alcaldía-Presidencia o del órgano competente, en 
base a la constatación de la escasez de espacios de enterramiento y la imposibilidad de ampliación del  
cementerio a corto y medio plazo. La resolución de inicio deberá identificar los nichos afectados y las  
circunstancias que concurren en cada caso, así como la justificación de la necesidad de la medida para 
garantizar el servicio público esencial.

Se atenderá preferentemente a realizar las actuaciones en una misma calle del Cementerio 
priorizando la antigüedad de los nichos o de la concesión del título funerario.

4.- Actuaciones previas de localización y notificación.

Antes de acordar la revocación, el Ayuntamiento deberá realizar las siguientes actuaciones:

a) Comprobación registral y documental de la titularidad de los nichos afectados, acudiendo a 
los archivos municipales.

b) Inspección visual y técnica del estado de los nichos, levantando acta de su situación de uso,  
conservación y mantenimiento.

c)  Intento  de  localización  de  los  titulares  o  sus  herederos,  mediante  notificación  personal, 
publicación de edictos en el tablón de anuncios municipal y, en su caso, en el Boletín Oficial de la 
Provincia, concediendo un de plazo de diez días para que los interesados comparezcan, acrediten su 
derecho y manifiesten lo que a su interés convenga.

d) En caso de desconocerse el titular o no lograrse su localización, se considerará cumplido el 
trámite de audiencia con la publicación de los edictos referidos.

5.- Audiencia a los Interesados.

Durante  el  plazo  concedido,  los  interesados  podrán  presentar  alegaciones,  acreditar  la 
titularidad,  justificar  el  uso  o  la  necesidad del  nicho,  o  proponer  alternativas  a  la  revocación.  El  
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Ayuntamiento valorará las alegaciones presentadas y resolverá motivadamente sobre la procedencia 
o no de la revocación.

6.- Resolución y revocación de la concesión.

Transcurrido  el  plazo  de  audiencia,  valoradas  las  alegaciones  y  emitidos  los  informes  que 
fueran procedentes,  el  órgano competente  dictará resolución motivada acordando,  en  su  caso,  la  
revocación de la concesión del derecho funerario sobre el nicho o nichos afectados, previo informe de 
la  Intervención  que  acredite  la  existencia  de  crédito  presupuestario  para  el  abono  de  la 
indemnización.

La resolución deberá ser notificada a los interesados, o, en su defecto, publicada en los mismos 
medios utilizados para la localización.

La revocación implicará la extinción de todos los  derechos sobre el  nicho,  que revertirá al  
patrimonio municipal para su reasignación conforme a las necesidades del servicio público.

7.- Indemnización al Titular.

La cuantía de la indemnización  a percibir por el titular  será la siguiente:

1º.- El equivalente al importe de la tasa vigente en el momento de la renuncia, prevista en la 
Ordenanza  Fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  adquisición  de  un  derecho  funerario  de  las  mismas 
características (atendiendo al tipo de nicho, duración, etc.).

2º.- Más 150 euros si el nicho cuenta con lápida de mármol u otro material similar.

3º.- Más el 25%, aplicado sobre la suma de las dos cuantías anteriores, en concepto de premio 
de afección.

En  caso  de  que  el  titular  no  sea  localizable  o  no  comparezca  en  el  procedimiento,  la 
indemnización quedará en depósito a su disposición durante el plazo de cinco años, transcurrido el  
cual se integrará en el patrimonio municipal.

8.- Reasignación de los nichos revocados.

Los  nichos  cuya  concesión  haya  sido  revocada  conforme  a  este  procedimiento  serán 
reasignados por el Ayuntamiento,  priorizando la atención de las necesidades de inhumación de la 
población y garantizando el acceso igualitario y no discriminatorio al servicio público esencial.

9.- Vigencia.
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Este procedimiento estará vigente mientras sigan persistiendo situaciones de escasez de nichos 
o/y no se pueda alterar urbanísticamente el entorno para ampliar el Cementerio.

En Coria del Río, a fecha de firma electró nica.
El Alcalde,

Fdo.: Modesto González Márquez
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